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PRONUNCIAMIENTO N.º 500-2008/DOP
Entidad:
         Instituto Nacional Penitenciario – Oficina Regional Lima
Asunto:
Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2008-INPE/18, convocada para la adquisición de equipos diversos para los establecimientos penitenciarios y la Oficina
1. ANTECEDENTES 

 Mediante Oficio Nº 018-2008-INPE/18.ADS Nº 002-2008/-INPE/18, recibido el 01.12.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las cuatro (4) observaciones formuladas por las empresa MAQUINARIAS JAAM S.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

En relación con lo anterior, de los antecedentes del proceso se aprecia que el participante formuló cuatro (4) observaciones que fueron acogidas por el Comité Especial. No obstante ello, el participante cuestionó el acogimiento de su observación Nº 02, por lo que este Consejo Superior emitirá pronunciamiento al respecto, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases de conformidad con el literal a) del artículo 59º de la Ley.
2. 
OBSERVACIONES
A) Observante:

MAQUINARIAS JAAM S.A.

Observación Nº 2
Contra las especificaciones técnicas
El observante manifiesta que dentro del capítulo IV de las Bases no se ha establecido como requerimiento técnico mínimo del ítem I el año de lanzamiento del equipo a ofertar. 
Al respecto, señala que el Comité Especial debería otorgar puntaje al postor que oferte equipos con año de lanzamiento mínimo de 2007, toda vez que en la actualidad hay empresas que comercializan equipos remanufacturados o descontinuados. 
Pronunciamiento

El artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento señalan que la Entidad tiene la facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos. 

Al respecto, si bien al absolver la observación no se incluye un requerimiento técnico mínimo referido al año de lanzamiento de los equipos, la Entidad señala que, atendiendo al Principio de Vigencia Tecnológica, los equipos que se ofrezcan deberán tener como fecha de fabricación el año 2007 como mayor.
En esa medida, atendiendo a lo manifestado por la entidad, y considerando que es competencia de ésta definir las especificaciones técnicas de los bienes que adquirirá, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación. 

Sin embargo, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de las especificaciones técnicas, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la Entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que la mencionada modificación contó con la autorización del área usuaria. Adicionalmente, deberá registrarse en el SEACE la documentación que dé cuenta que las características finales no inciden en el valor referencial, caso contrario, deberá reformular el expediente de contratación en lo concerniente al valor referencial.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que el plazo entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá ser menor de tres (3) días hábiles, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Valor Referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que exceden en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y que surtirán los mismos efectos respecto de las propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, en los casos de bienes y servicios.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, considerando un máximo de dos (2) decimales. 
Al respecto, se observa que en el numeral 1.4 de las Bases no se ha consignado en letras el valor referencial de cada ítem ni el de sus límites, por lo que, con ocasión de la integración de Bases, deberá consignarse dichos valores en letras. La misma precisión deberá tenerse en cuenta en el cuadro del capítulo IV de las Bases.
Finalmente, de la lectura del límite máximo del valor referencial total, se advierte que el monto expresado en letras no coincide con el monto expresado en números. En este sentido, con motivo de la integración de Bases, el Comité Especial deberá corregir dicho valor.

3.3. Contenido de la propuesta técnica
Siendo que en las Bases no se ha detallado taxativamente los documentos que deberán presentar los postores para obtener el puntaje que otorga cada factor de evaluación, deberá precisarse dicha información en el numeral 2.8.1 de las Bases.
3.4. Propuesta económica por ítem

En la medida que en los procesos de selección según relación de ítems la evaluación técnica se realiza de forma independiente por cada ítem, puede darse el caso que un postor que se presente en más de un ítem obtenga el puntaje mínimo para acceder a la evaluación económica sólo en algunos de dichos ítems; en tal caso, correspondería devolverle cerrado el sobre que contenga su propuesta económica en los ítems en los que no calificó.

Como puede apreciarse, lo anterior no resultaría posible si se incluye en un único sobre y/o formato la propuesta económica de todos los ítems a los que un postor se presente. En esa medida, deberá precisarse en las Bases que, cuando un postor presente ofertas en más de un ítem, sus propuestas económicas deberán presentarse en sobres independientes. Consecuentemente, deberá corregirse también el formato establecido en el Anexo Nº 07.
3.5. Factores de evaluación 
3.5.1 Experiencia 
Con relación a la forma de acreditación de la experiencia del postor, deberá precisarse la posibilidad de que los postores acrediten su experiencia con contratos de suministro que aún se encuentran en ejecución. Al respecto, el Comité Especial deberá tener en cuenta que únicamente podrá otorgar puntaje por aquella parte del contrato que se haya ejecutado hasta la fecha de presentación de propuestas y no por la totalidad de aquél, para lo cual solicitará en las Bases que los postores, además de presentar el contrato respectivo, adjunten los documentos que resulten pertinentes para acreditar el monto efectivamente ejecutado.
Asimismo, deberá precisarse que los postores pueden acreditar su experiencia mediante la presentación de contratos u órdenes de compra, acompañados de la respectiva conformidad de recepción de la prestación.

Adicionalmente, en concordancia con el Acuerdo de Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Nº 010/2008.TC, de fecha 30.06.2008, deberá precisarse que, cuando se presenten comprobantes de pago para acreditar la experiencia del postor, no se requiere que la cancelación esté consignada expresamente en el comprobante de pago, sino que bastará que dicha cancelación se acredite objetivamente mediante la presentación de cualquier otro documento.
Finalmente, en tanto que de acuerdo con la normativa, la experiencia puede acreditarse a través de la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, deberá establecerse un listado de aquellos bienes que, por ser de naturaleza semejante, resultaran válidos para acreditar la experiencia en el presente proceso.
3.5.2  Plazo de entrega
De las Bases se aprecia que no se ha fijado como requerimiento técnico mínimo un plazo máximo de entrega, lo que significa que los postores no podrán ser descalificados por tal concepto, incluso si ofertan plazos que no están acordes con las necesidades de la Entidad. En ese sentido, corresponde a ésta verificar con el área usuaria dicho aspecto, para lo cual deberá realizar las precisiones del caso, conforme a lo indicado  en el expediente de contratación.
3.5.3 Garantía comercial de los bienes

Al absolver la consulta Nº 3 del participante TELVICON S.A., el Comité Especial modificó la metodología del presente factor de evaluación como sigue:

“B. Factores Referidos a los Bienes:
2. Garantía comercial de los bienes a adquirir por parte del postor y/o fabricante (3)


2.1. 03 años a más de garantía por el bien 


 objeto al ítem que se presente el postor…………………
25 PUNTOS

2.2. Menos de 03 años de garantía por el bien
       objeto al ítem que se presente el postor…………………
00 PUNTOS”
Al respecto, del factor de evaluación en cuestión se aprecia que no se otorgaría puntaje a las propuestas que ofrezcan un plazo de garantía que, superando el requerimiento técnico mínimo (02 años para el caso de los ítems I, II y III; y 01 año para los ítems IV y V), sea menor a 3 años.
De este modo, el puntaje que otorga el presente factor de evaluación podría resultar restrictivo a la competencia e inclusive obligaría a los postores a ofrecer plazos de garantía mayores a tres (3) años para acceder a la evaluación económica.

En ese sentido, el Comité Especial deberá evaluar la posibilidad de otorgar puntaje a las propuestas que ofrezcan un plazo de garantía comprendido entre el requerimiento técnico mínimo y el plazo de 3 años.
3.5.4 Disponibilidad de servicio y repuestos

De la lectura de las Bases se advierte que se otorgará veinticinco (25) puntos a las propuestas que presenten “disponibilidad de servicios” en mantenimiento y/o reparación de los equipos ante cualquier requerimiento de la Oficina Regional Lima. 
No obstante, el capítulo IV de las Bases establece al “servicio técnico” como requerimiento técnico mínimo de los ítems I, II, III, IV y V. En este sentido, atendiendo al artículo 64º del Reglamento que dispone que los factores de evaluación no pueden premiar con puntaje el cumplimiento de los requerimientos mínimos, deberá suprimirse de las Bases el referido factor de evaluación, y redistribuir el puntaje entre los factores subsistentes.
3.6. Proforma de contrato

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato, la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
3.7. Absolución de consultas y observaciones

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial precisó y/o modificó las especificaciones técnicas en distintos aspectos. Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos.
En esa medida, la entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones contaron con la autorización del área usuaria. Asimismo, toda vez que las características finales han variado notablemente deberá registrarse en el SEACE la estructura de mercado que acredite la existencia de pluralidad de proveedores en condiciones de cumplir con lo solicitado y que dichas modificaciones no inciden en el valor referencial, caso contrario, deberá reformular el expediente de contratación en lo concerniente al valor referencial.
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1.  NO ACOGER la Observación N.º 2, formulada por la empresa MAQUINARIAS JAAM S.A. contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2008-INPE/18, convocada para la “Adquisición de equipos diversos para los establecimientos penitenciarios y la Oficina”. Sin perjuicio de lo señalado, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. NO PRONUNCIARSE respecto de las observaciones Nº 1, Nº 3 y Nº 4, formuladas por la empresa MAQUINARIAS JAAM S.A., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2008-INPE/18, convocada para la “Adquisición de equipos diversos para los establecimientos penitenciarios y la Oficina”, en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.  
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.
4.4. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 16 de diciembre de 2008
JUANANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/AFRR.
